
Solicitud de agua para construcción

Esta gestión deberás solicitarla cuando desees realizar una nueva edificación, en un inmueble

servido por la red de suministro de agua potable. Recuerda que para realizar esta gestión debés

tener conexión de lo contrario deberás solicitarla => Solicitar Conexión al servicio de agua potable

Podés hacerlo online, con tu usuario y contraseña. Sólo necesitás registrarte. 

Este tramite solo se hace por pagina Web ESPACIO CLIENTE / Trámites / Solicitud Técnica

¿Qué necesito para realizar esta gestión?

Factura del servicio de agua
Documento Nacional de Identidad
Croquis, proyecto o planos aprobados del inmueble

Además:

Para las nuevas construcciones deberá comunicar:

Fecha de inicio de la obra/ampliación
Superficie declarada (metros cuadrados cubiertos)
Fecha estimada de habitabilidad del inmueble

 

Si la factura de ACSA no se encuentra a su nombre, deberá presentar:

Si es titular:

Escritura inscripta en el registro de la propiedad o matrícula del registro de la provincia actualizada

Si es cliente actual:

Boleto de compraventa o
Contrato de alquiler

La liquidación de agua para la construcción será independiente de las cuotas por servicios que correspondan

al inmueble. 

Aguas Cordobesas https://www.aguascordobesas.com.ar/PrintContenido/iu/81/solicitud-de-agua-para-construccion

1 / 1 04/02/2026 00:521 / 2

https://www.aguascordobesas.com.ar/espacioClientes/Tramites/search/Solicitar+la+conexi%C3%B3n+del+servicio


En el caso de emprendimientos (loteos, edificios y/o housing) deberás indicarnos tal situación, de manera

personal y se evaluará la necesidad de adecuar la conexión existente o el requerimiento de una nueva

conexión acorde a los consumos que pudieran registrarse. 

Para el caso de que el emprendimiento se construya en una parcela en la que ya existía una edificación con

conexión a la red y dicha edificación haya sido demolida, una vez finalizada la etapa de  construcción, es

obligación del propietario y/o cliente solicitar la DESCONEXIÓN de la conexión preexistente y abonar el cargo

correspondiente.      
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